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BREVE JUSTIFICACIÓN

La opinión dirigida por Stelios Kympouropoulos se ha elaborado en un plazo muy limitado. 
Por consiguiente, no se ha preparado ningún proyecto de opinión y se han presentado 
enmiendas directamente al texto original. No obstante, el ponente y los ponentes alternativos 
de esta opinión han logrado acordar una serie de enmiendas que subrayan la importancia de la 
participación de los entes regionales y locales en la aplicación del Mecanismo de Reforma y 
Crecimiento para los Balcanes Occidentales. 

La opinión reitera la necesidad de promover una gobernanza multinivel y un enfoque local 
para lograr la integración gradual y la cohesión territorial de los beneficiarios de los Estados. 
También llama la atención sobre el principio de «no perjudicar a la cohesión» como elemento 
fundamental del Mecanismo. 

El ponente está convencido de que el principal objetivo de esta opinión es mejorar la filosofía 
de la política de cohesión en el Mecanismo de Reforma y Crecimiento para los Balcanes 
Occidentales. Propone ampliar la lista de posibles beneficiarios sobre la base del marco de la 
cuádruple hélice de innovación, como las universidades, la industria, los entes locales y la 
sociedad civil, con el fin de tener un mayor impacto en sus sociedades.

Otros elementos importantes que el ponente desea señalar en la presente opinión son el 
enfoque ascendente de los planes estratégicos nacionales, la cooperación transfronteriza para 
futuras inversiones y las reformas estructurales. Además, considera que el intercambio de 
buenas prácticas y el desarrollo de capacidades a nivel local y regional deben ser una de las 
prioridades del futuro Mecanismo. 

El ponente también está a favor de la importancia de promover los objetivos de cohesión 
económica, social y territorial reduciendo los desequilibrios entre regiones y países, así como 
facilitando la conexión entre los Estados beneficiarios del Mecanismo. La Comisión REGI ha 
incorporado, asimismo, prioridades clave como la promoción de la igualdad de género y la 
protección de los grupos sociales vulnerables.

Para concluir, el ponente de opinión considera que, en el marco de la presente propuesta, es 
una gran oportunidad aumentar el impacto en los ciudadanos de los Balcanes y, al mismo 
tiempo, forjar una identidad europea antes de la futura ampliación. 

ENMIENDAS

La Comisión de Desarrollo Regional pide a la Comisión de Asuntos Exteriores, competente 
para el fondo, que tome en consideración lo siguiente:

Enmienda 1

Propuesta de Reglamento
Considerando 1

Texto de la Comisión Enmienda
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(1) Redunda en el interés común de la 
Unión y de sus socios de los Balcanes 
Occidentales1 avanzar en los esfuerzos para 
reformar los sistemas políticos, jurídicos y 
económicos de estos últimos con vistas a 
su futura adhesión a la Unión. La 
perspectiva de la adhesión a la Unión tiene 
un poderoso efecto transformador y supone 
un cambio positivo en los ámbitos 
democrático, político, económico y social.

(1) Redunda en el interés común de la 
Unión y de sus socios de los Balcanes 
Occidentales1 avanzar en los esfuerzos para 
reformar los sistemas políticos, jurídicos, 
educativos y socioeconómicos de estos 
últimos con vistas a su futura adhesión a la 
Unión. La perspectiva de la adhesión a la 
Unión tiene un poderoso efecto 
transformador y supone un desarrollo y un 
progreso positivos en los ámbitos 
democrático, político, económico, 
territorial y social.

_________________ _________________
1 Albania, Bosnia y Herzegovina, 
Kosovo*, Macedonia del Norte, 
Montenegro y Serbia.* Esta denominación 
se entiende sin perjuicio de las posiciones 
sobre su estatuto y está en consonancia con 
la Resolución 1244/1999 del Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas y con la 
opinión de la Corte Internacional de 
Justicia sobre la declaración de 
independencia de Kosovo.

1 Albania, Bosnia y Herzegovina, 
Kosovo*, Macedonia del Norte, 
Montenegro y Serbia.* Esta denominación 
se entiende sin perjuicio de las posiciones 
sobre su estatuto y está en consonancia con 
la Resolución 1244/1999 del Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas y con la 
opinión de la Corte Internacional de 
Justicia sobre la declaración de 
independencia de Kosovo.

Enmienda 2

Propuesta de Reglamento
Considerando 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(1 bis) La Unión Europea debe impulsar 
el proceso de ampliación y reforzar su 
presencia en la región. La adhesión de los 
Balcanes Occidentales redunda en el 
interés político, económico y de seguridad 
de la Unión y de sus socios. La situación 
geopolítica actual reafirma la importancia 
de la estabilidad y el desarrollo 
democrático en los países y regiones 
situados en las fronteras exteriores de la 
Unión, incluidos los Balcanes 
Occidentales.

Enmienda 3

Propuesta de Reglamento
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Considerando 2

Texto de la Comisión Enmienda

(2) Es necesario presentar algunas de 
las ventajas de la adhesión a la Unión antes 
de la adhesión. La convergencia económica 
ocupa un lugar central entre estas ventajas. 
En la actualidad, la convergencia de los 
Balcanes Occidentales en términos de PIB 
per cápita expresado en estándares de 
poder adquisitivo sigue siendo baja, 
situándose entre el 30 % y el 50 % de la 
media de la Unión, y no avanza con la 
suficiente rapidez.

(2) Es necesario presentar algunas de 
las ventajas de la adhesión a la Unión antes 
de la adhesión. La convergencia 
económica, social y territorial ocupa un 
lugar central entre estas ventajas. El 
objetivo debe ser permitir que estos socios 
sean capaces de intensificar las reformas 
e inversiones a fin de acelerar de manera 
significativa el proceso de ampliación y el 
crecimiento de sus economías. En la 
actualidad, la convergencia de los Balcanes 
Occidentales en términos de PIB per cápita 
expresado en estándares de poder 
adquisitivo sigue siendo baja, situándose 
entre el 30 % y el 50 % de la media de la 
Unión, y no avanza con la suficiente 
rapidez.

Enmienda 4

Propuesta de Reglamento
Considerando 4

Texto de la Comisión Enmienda

(4) La aplicación de dicho plan de 
crecimiento requiere un aumento de la 
financiación en el marco de un nuevo 
instrumento de financiación específico, el 
Mecanismo de Reforma y Crecimiento, 
para ayudar a la región a aplicar las 
reformas que fomenten el crecimiento, la 
integración regional y el mercado regional 
común.

(4) La aplicación de dicho plan de 
crecimiento requiere un aumento de la 
financiación en el marco de un nuevo 
instrumento de financiación específico, el 
Mecanismo de Reforma y Crecimiento, 
para ayudar a la región a aplicar las 
reformas que fomenten el crecimiento 
sostenible, la integración regional y el 
mercado regional común.

Enmienda 5

Propuesta de Reglamento
Considerando 5

Texto de la Comisión Enmienda

(5) Para alcanzar estos objetivos, debe 
hacerse especial hincapié en los ámbitos de 

(5) Para alcanzar estos objetivos, debe 
hacerse especial hincapié en los ámbitos de 
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inversión en los sectores que puedan 
funcionar como multiplicadores clave para 
el desarrollo social y económico: 
conectividad, incluidos el transporte, la 
energía, las transiciones ecológica y digital, 
la educación y el desarrollo de 
capacidades.

inversión en los sectores que puedan 
funcionar como multiplicadores clave para 
el desarrollo social y económico: 
conectividad sostenible, incluidos el 
transporte justo e inclusivo, la energía 
renovable, las transiciones ecológica y 
digital, la educación, la investigación y el 
desarrollo de capacidades, la salud, el 
comercio y el desarrollo de asociaciones 
comerciales, así como la calidad de la 
gobernanza y el desarrollo de capacidades 
administrativas a todos los niveles, el 
turismo sostenible y los sectores e 
industrias culturales y creativos;

Enmienda 6

Propuesta de Reglamento
Considerando 5 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(5 bis) No puede alcanzarse todo el 
potencial de crecimiento económico y 
creación de empleo sin aprovechar el 
potencial del desarrollo económico local y 
sin aplicar un enfoque de base local en el 
diseño y la ejecución del Mecanismo, a 
través de una colaboración estructurada 
con los municipios y regiones, los 
interlocutores sociales, las organizaciones 
de la sociedad civil y las asociaciones de 
voluntariado;

Enmienda 7

Propuesta de Reglamento
Considerando 5 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(5 bis) Debe apoyarse a los países de los 
Balcanes Occidentales para lograr una 
transición hacia una energía limpia, 
teniendo en cuenta que el carbón 
proporciona aproximadamente el 70 % de 
la electricidad de la región1 bis, y para 
construir una economía moderna, 
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dinámica y descarbonizada con mejores 
oportunidades de empleo.
_________________
1 bis https://webalkans.eu/en/themes/conne
ctivity/energy/.

Enmienda 8

Propuesta de Reglamento
Considerando 5 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(5 ter) Debe seguir siendo un objetivo 
clave dar prioridad a la digitalización de 
los Balcanes Occidentales, con el fin de 
mejorar el bienestar social general, 
impulsar la alfabetización digital y 
expandir rápidamente la conectividad de 
banda ancha.

Enmienda 9

Propuesta de Reglamento
Considerando 6

Texto de la Comisión Enmienda

(6) La infraestructura de transporte es 
esencial para mejorar la conectividad entre 
los socios de los Balcanes Occidentales y 
con la UE. Debe contribuir a la integración 
de la región en la Unión. En su propuesta 
de revisión del marco transeuropeo de 
transporte (RTE-T), la Comisión incluyó 
un nuevo corredor que atraviesa la región 
de los Balcanes Occidentales (corredor del 
mediterráneo occidental y oriental). La red 
RTE-T debe ser la referencia para 
financiar las infraestructuras de transporte 
en la región.

(6) Una infraestructura de transporte 
eficiente, segura y respetuosa con el 
medio ambiente es esencial para mejorar la 
conectividad entre los socios de los 
Balcanes Occidentales y con la UE. Debe 
contribuir a la integración de la región en 
la Unión. En su propuesta de revisión del 
marco transeuropeo de transporte (RTE-T), 
la Comisión incluyó un nuevo corredor que 
atraviesa la región de los Balcanes 
Occidentales (corredor del mediterráneo 
occidental y oriental). La red RTE-T debe 
ser una de las referencias para financiar 
las infraestructuras de transporte 
sostenibles en la región.

Enmienda 10
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Propuesta de Reglamento
Considerando 6 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(6 bis) La mejora de la conectividad 
dentro de los Balcanes Occidentales, así 
como entre los Balcanes Occidentales y la 
Unión Europea, es un factor clave para el 
crecimiento y el empleo y aportará 
beneficios claros para las economías y los 
ciudadanos de la región, teniendo en 
cuenta que el desarrollo de las 
infraestructuras en la región es 
aproximadamente un 50 % inferior a la 
media de la Unión2 bis.
_________________
2 bis https://www.eib.org/en/stories/infrastr
ucture-development-western-balkans.

Enmienda 11

Propuesta de Reglamento
Considerando 7 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(7 ter) Conviene destacar la importancia 
de apoyar el desarrollo socioeconómico en 
los países balcánicos, en particular 
mediante la promoción del empleo y el 
acceso a servicios básicos como la 
educación y la atención sanitaria.

Enmienda 12

Propuesta de Reglamento
Considerando 9

Texto de la Comisión Enmienda

(9) El apoyo en el marco del 
Mecanismo debe prestarse para cumplir 
objetivos generales y específicos, sobre la 
base de criterios establecidos y con 
condiciones de pago claras. Los objetivos 
generales del Mecanismo deben ser 

(9) El apoyo en el marco del 
Mecanismo debe prestarse para cumplir 
objetivos generales y específicos, sobre la 
base de criterios establecidos y con 
condiciones de pago claras garantizadas 
por marcos de auditoría exhaustivos. Los 
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acelerar la integración económica regional, 
la integración progresiva en el mercado 
único de la Unión, la convergencia 
socioeconómica de las economías de los 
Balcanes Occidentales y la armonización 
con la legislación, las reglas, las normas, 
las políticas y las prácticas de la Unión con 
vistas a la adhesión a la Unión. El 
Mecanismo también debe contribuir a 
acelerar las reformas relacionadas con los 
fundamentos del proceso de ampliación, 
incluidos el Estado de Derecho, la 
contratación pública y el control de las 
ayudas estatales, la gestión de las finanzas 
públicas y la lucha contra la corrupción. 
Estos objetivos deben perseguirse de 
manera que se refuercen mutuamente.

objetivos generales del Mecanismo deben 
ser acelerar la integración y la cohesión 
económica regional, la integración 
progresiva en el mercado único de la 
Unión, la convergencia socioeconómica de 
las economías de los Balcanes 
Occidentales y la armonización con la 
legislación, las reglas, las normas, las 
políticas y las prácticas de la Unión con 
vistas a la adhesión a la Unión, incluidos el 
Código de Conducta Europeo sobre las 
asociaciones y el principio de gobernanza 
multinivel. El Mecanismo también debe 
contribuir a acelerar las reformas 
relacionadas con los fundamentos del 
proceso de ampliación, incluidos el Estado 
de Derecho, la contratación pública y el 
control de las ayudas estatales, la gestión 
de las finanzas públicas y la lucha contra la 
corrupción. Estos objetivos deben 
perseguirse de manera que se refuercen 
mutuamente.

Enmienda 13

Propuesta de Reglamento
Considerando 9 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(9 bis) Cualquier medida adoptada en el 
marco del Mecanismo debe ajustarse 
plenamente a los valores fundamentales 
de la Unión Europea, tal como se 
establece en el artículo 3 del TFUE, y 
contribuir a la promoción de los 
principios de gobernanza multinivel y 
asociación, al enfoque de base local y a la 
consecución de la integración gradual en 
materia de cohesión económica, social y 
territorial de los beneficiarios, en 
consonancia con el espíritu de la política 
de cohesión establecido en los 
artículos 174 y 175 del TFUE.

Enmienda 14

Propuesta de Reglamento
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Considerando 9 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(9 bis) Gran parte del acervo de la Unión 
es aplicado a nivel subnacional por los 
entes regionales y locales. El Mecanismo 
debe apoyar las reformas estructurales 
cuyo fin sea aumentar la eficacia de la 
administración pública en todos los 
niveles de gobernanza.

Enmienda 15

Propuesta de Reglamento
Considerando 9 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(9 bis) Es esencial que todas estas 
inversiones de la Unión Europea en los 
Balcanes Occidentales se pongan en 
conocimiento del público, con el fin de 
concienciar sobre la importancia de la 
adhesión a la Unión y reducir la 
influencia de Rusia o China en la región.

Enmienda 16

Propuesta de Reglamento
Considerando 10

Texto de la Comisión Enmienda

(10) El Mecanismo debe promover los 
principios de eficacia del desarrollo, 
respetando la adicionalidad del apoyo 
prestado en el marco de otros programas e 
instrumentos de la Unión y procurando 
evitar la duplicación entre la ayuda en 
virtud del presente Reglamento y otra 
asistencia prestada por la Unión, los 
Estados miembros, terceros países y las 
organizaciones y entidades multilaterales y 
regionales.

(10) El Mecanismo debe promover los 
principios de eficacia del desarrollo, 
respetando la adicionalidad del apoyo 
prestado en el marco de otros programas e 
instrumentos de la Unión y evitando la 
duplicación entre la ayuda en virtud del 
presente Reglamento y otra asistencia 
prestada por la Unión, los Estados 
miembros, terceros países y las 
organizaciones y entidades multilaterales y 
regionales.

Enmienda 17
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Propuesta de Reglamento
Considerando 11

Texto de la Comisión Enmienda

(11) El Mecanismo debe garantizar la 
coherencia y el apoyo a los objetivos 
generales de la acción exterior de la Unión 
establecidos en el artículo 21 del Tratado 
de la Unión Europea, incluido el respeto de 
los derechos fundamentales consagrados en 
la Carta de los Derechos Fundamentales de 
la Unión Europea. En particular, 
garantizará la protección y la promoción de 
los derechos humanos y el Estado de 
Derecho.

(11) El Mecanismo debe garantizar la 
coherencia y el apoyo a los objetivos 
generales de la acción exterior de la Unión 
establecidos en el artículo 21 del Tratado 
de la Unión Europea, incluido el respeto de 
los derechos fundamentales consagrados en 
la Carta de los Derechos Fundamentales de 
la Unión Europea. En particular, 
garantizará la protección y la promoción de 
los derechos humanos y el Estado de 
Derecho, que son los requisitos políticos 
fundamentales previos del proceso de 
adhesión a la Unión.

Enmienda 18

Propuesta de Reglamento
Considerando 13

Texto de la Comisión Enmienda

(13) La aplicación del presente 
Reglamento debe guiarse por los principios 
de igualdad y no discriminación, tal como 
se desarrollan en las estrategias de la Unión 
de la Igualdad. Asimismo, debe promover 
la igualdad de género y el empoderamiento 
de las mujeres y las niñas, y tratar de 
proteger y favorecer los derechos de las 
mujeres y las niñas en consonancia con los 
planes de acción de la UE en materia de 
género y las conclusiones del Consejo y los 
convenios internacionales pertinentes. La 
ejecución del Mecanismo debe estar en 
consonancia con la Convención de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad y garantizar la 
accesibilidad en sus inversiones y su 
asistencia técnica.

(13) La aplicación del presente 
Reglamento debe guiarse por los principios 
de igualdad y no discriminación, tal como 
se desarrollan en las estrategias de la Unión 
de la Igualdad. Asimismo, debe promover 
la igualdad de género y el empoderamiento 
de las mujeres y las niñas, y tratar de 
proteger y favorecer los derechos de las 
mujeres y las niñas en consonancia con los 
planes de acción de la UE en materia de 
género y las conclusiones del Consejo y los 
convenios internacionales pertinentes. La 
ejecución del Mecanismo debe estar en 
consonancia con la Convención de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad y la Estrategia 
sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad para 2021-2030. Todos los 
planes nacionales deben garantizar la 
accesibilidad y una vida independiente en 
sus inversiones y su asistencia técnica a 
todos los grupos vulnerables.
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Enmienda 19

Propuesta de Reglamento
Considerando 13 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(13 bis) Las actividades en el marco 
del Mecanismo deben crear un entorno 
favorable para las empresarias en las 
zonas rurales, también en los aspectos 
jurídicos y de políticas, para garantizar un 
mejor acceso a la información, los 
conocimientos y las capacidades, así como 
para facilitar el acceso a recursos 
financieros y crear así más empleos en las 
zonas rurales y contribuir al relevo 
generacional;

Enmienda 20

Propuesta de Reglamento
Considerando 13 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(13 bis) El presente Reglamento 
debe promover el Código de Conducta 
Europeo sobre las asociaciones y el 
principio de gobernanza multinivel con el 
fin de preparar a los beneficiarios para la 
futura aplicación de los Fondos 
Estructurales y de Inversión Europeos.

Enmienda 21

Propuesta de Reglamento
Considerando 13 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(13 ter) Las actividades en el marco 
del Mecanismo deben contribuir a la 
reducción de las desigualdades de renta 
en las regiones con el fin de fomentar la 
inclusión social y garantizar un 
crecimiento sostenible a largo plazo.
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Enmienda 22

Propuesta de Reglamento
Considerando 14

Texto de la Comisión Enmienda

(14) El presente Reglamento debe 
promover la Agenda Verde para los 
Balcanes Occidentales7 reforzando la 
protección del medio ambiente, 
contribuyendo a la mitigación del cambio 
climático y aumentando la resiliencia al 
cambio climático y acelerando la transición 
hacia una economía hipocarbónica.

(14) El presente Reglamento debe 
promover la Agenda Verde para los 
Balcanes Occidentales7 reforzando la 
protección del medio ambiente, 
contribuyendo a la mitigación del cambio 
climático y aumentando la resiliencia al 
cambio climático, acelerando la transición 
hacia una economía hipocarbónica y 
alcanzando la neutralidad climática a más 
tardar en 2050.

_________________ _________________
7 SWD(2020) 223 final, de 6.10.2020. 7 SWD(2020) 223 final, de 6.10.2020.

Enmienda 23

Propuesta de Reglamento
Considerando 16

Texto de la Comisión Enmienda

(16) La Comisión, en cooperación con 
los Estados miembros y los beneficiarios, 
debe contribuir a aumentar la transparencia 
y la rendición de cuentas en la prestación 
de la ayuda, en particular mediante la 
aplicación de sistemas de control interno y 
políticas antifraude adecuados. El apoyo en 
el marco del Mecanismo debe ponerse a 
disposición sujeto a la condición previa de 
que cada uno de los beneficiarios siga 
respetando y defendiendo mecanismos e 
instituciones democráticos eficaces, 
incluido un sistema parlamentario 
multipartidista, y el Estado de Derecho, y 
que garantice el respeto de los derechos 
humanos, incluidos los derechos de las 
personas pertenecientes a minorías. Otra 
condición previa debe ser que Serbia y 
Kosovo participen constructivamente en la 
normalización de sus relaciones con vistas 
a cumplir plenamente todas sus 

(16) La Comisión, en cooperación con 
los Estados miembros y los beneficiarios, 
debe contribuir a aumentar la transparencia 
y la rendición de cuentas en la prestación 
de la ayuda, en particular mediante la 
aplicación de sistemas de control interno y 
políticas antifraude adecuados con mayor 
nivel de transparencia y una evaluación 
continua por parte de la Comisión. El 
apoyo en el marco del Mecanismo debe 
ponerse a disposición sujeto a la condición 
previa de que cada uno de los beneficiarios 
respete y defienda mecanismos e 
instituciones democráticos eficaces, 
incluido un sistema parlamentario 
multipartidista, y el Estado de Derecho, y 
que garantice el respeto de los derechos 
humanos, incluidos los derechos de las 
personas pertenecientes a minorías 
nacionales, religiosas, culturales y 
sexuales. Otra condición previa debe ser 
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obligaciones respectivas derivadas del 
Acuerdo sobre el camino hacia la 
normalización y su anexo de aplicación, así 
como de todos los acuerdos de diálogo 
anteriores, y que entablen negociaciones 
sobre el Acuerdo global sobre la 
normalización de las relaciones.

que Serbia y Kosovo participen 
constructivamente en la normalización de 
sus relaciones con vistas a cumplir 
plenamente todas sus obligaciones 
respectivas derivadas del Acuerdo sobre el 
camino hacia la normalización y su anexo 
de aplicación, así como de todos los 
acuerdos de diálogo anteriores, y que 
entablen negociaciones sobre el Acuerdo 
global sobre la normalización de las 
relaciones.

Enmienda 24

Propuesta de Reglamento
Considerando 21

Texto de la Comisión Enmienda

(21) Deben permitirse restricciones de 
admisibilidad en los procedimientos de 
adjudicación en el marco del Mecanismo 
en función de la naturaleza específica de la 
actividad o cuando esta afecte a la 
seguridad o al orden público.

(21) Deben permitirse restricciones de 
admisibilidad en los procedimientos de 
adjudicación en el marco del Mecanismo 
en función de la naturaleza específica de la 
actividad o cuando esta afecte a la 
seguridad o al orden público por lo que 
respecta a las garantías procesales, con 
medios de recurso adecuados para evitar 
el uso arbitrario de estas disposiciones 
sobre la base de la parcialidad política.

Enmienda 25

Propuesta de Reglamento
Considerando 27

Texto de la Comisión Enmienda

(27) Los programas de reformas deben 
incluir una explicación del sistema 
adoptado por el beneficiario para prevenir, 
detectar y corregir eficazmente 
irregularidades, casos de corrupción y 
fraude y conflictos de intereses en la 
utilización de los fondos concedidos en el 
marco del Mecanismo, y las disposiciones 
adoptadas con el fin de evitar la doble 
financiación procedente del Mecanismo y 
de otros programas de la Unión, así como 

(27) Los programas de reformas deben 
incluir una explicación del sistema 
adoptado por el beneficiario para prevenir, 
detectar y corregir eficazmente 
irregularidades, casos de corrupción y 
fraude y conflictos de intereses en la 
utilización de los fondos concedidos en el 
marco del Mecanismo, y las disposiciones 
que deben evitar la doble financiación 
procedente del Mecanismo y de otros 
programas de la Unión, así como de otros 



AD\1296811ES.docx 15/36 PE759.038v01-00

ES

de otros donantes. donantes.

Enmienda 26

Propuesta de Reglamento
Considerando 47

Texto de la Comisión Enmienda

(47) La Comisión debe velar por la 
protección efectiva de los intereses 
financieros de la Unión en el marco del 
Mecanismo. Al mismo tiempo, dado el 
largo historial de asistencia financiera 
prestada a los beneficiarios de los Balcanes 
Occidentales también en régimen de 
gestión indirecta, y teniendo en cuenta su 
armonización gradual con las normas y 
prácticas de control interno de la Unión, la 
Comisión puede confiar en gran medida en 
el funcionamiento de los sistemas 
nacionales de control interno y prevención 
del fraude. En particular, la Comisión y la 
OLAF deben ser informadas sin demora de 
todos los presuntos casos de 
irregularidades, fraude, corrupción y 
conflictos de intereses que afecten a la 
ejecución de los fondos del Mecanismo.

(47) La Comisión debe velar por la 
protección efectiva de los intereses 
financieros de la Unión en el marco del 
Mecanismo. Al mismo tiempo, dado el 
largo historial de asistencia financiera 
prestada a los beneficiarios de los Balcanes 
Occidentales también en régimen de 
gestión indirecta, y teniendo en cuenta su 
armonización gradual con las normas y 
prácticas de control interno de la Unión, la 
Comisión puede confiar en gran medida en 
el funcionamiento de los sistemas 
nacionales de control interno y prevención 
del fraude. En particular, la Comisión y la 
OLAF deben ser informadas sin demora de 
todos los presuntos casos de 
irregularidades, fraude, corrupción y 
conflictos de intereses que afecten a la 
ejecución de los fondos del Mecanismo. La 
Comisión y la OLAF deben proporcionar 
una evaluación de dichos sistemas de 
prevención del fraude y ofrecer 
recomendaciones de mejora o corrección 
a los beneficiarios en consonancia con el 
acervo de la Unión en caso de 
deficiencias.

Enmienda 27

Propuesta de Reglamento
Artículo 3 – apartado 1 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) acelerar la integración económica 
regional y la integración progresiva en el 
mercado único de la Unión;

a) fomentar la resiliencia social, 
económica y medioambiental y acelerar la 
integración económica regional y la 
integración progresiva en el mercado único 
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de la Unión;

Enmienda 28

Propuesta de Reglamento
Artículo 3 – apartado 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) acelerar la convergencia 
socioeconómica de las economías de los 
beneficiarios con la Unión;

b) acelerar la convergencia 
socioeconómica de las economías de los 
beneficiarios con la Unión y promover su 
cohesión territorial;

Enmienda 29

Propuesta de Reglamento
Artículo 3 – apartado 1 – letra c

Texto de la Comisión Enmienda

c) acelerar la armonización con los 
valores, leyes, reglas, normas, políticas y 
prácticas de la Unión con vistas a la 
adhesión a la Unión

c) acelerar la armonización con los 
valores, leyes, reglas, normas, políticas y 
prácticas de la Unión, promoviendo la 
cohesión económica, social y territorial y 
la cooperación transfronteriza con vistas a 
la adhesión a la Unión.

Enmienda 30

Propuesta de Reglamento
Artículo 3 – apartado 2 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) impulsar la integración económica 
regional, en particular avanzando en la 
creación del mercado regional común;

b) impulsar la integración económica 
regional y la cohesión territorial 
facilitando la conexión entre ambas, en 
particular avanzando en la creación del 
mercado regional común;

Enmienda 31

Propuesta de Reglamento
Artículo 3 – apartado 2 – letra c bis (nueva)
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Texto de la Comisión Enmienda

c bis) promover la cooperación 
transfronteriza en los beneficiarios, 
incluidas las regiones situadas en las 
fronteras exteriores de la Unión, abordar 
retos comunes, fomentar las asociaciones 
e impulsar el desarrollo económico, la 
cohesión social y la sostenibilidad 
medioambiental;

Enmienda 32

Propuesta de Reglamento
Artículo 3 – apartado 2 – letra d

Texto de la Comisión Enmienda

d) apoyar la integración económica 
regional y una mayor integración en el 
mercado único de la UE mediante la 
mejora de la conectividad en la región en 
consonancia con las redes transeuropeas;

d) apoyar la integración económica 
regional y una mayor integración en el 
mercado único de la UE mediante la 
mejora de la conectividad en la región en 
consonancia con las redes transeuropeas y 
el fomento del desarrollo de 
infraestructuras y la participación de los 
Estados miembros y las regiones;

Enmienda 33

Propuesta de Reglamento
Artículo 3 – apartado 2 – letra e

Texto de la Comisión Enmienda

e) acelerar la transición ecológica en 
consonancia con la Agenda Verde para los 
Balcanes Occidentales de 2020 y 
abarcando todos los sectores económicos, 
en particular la energía, incluida la 
transición hacia una economía 
descarbonizada, climáticamente neutra, 
resiliente al cambio climático y circular;

e) acelerar la transición ecológica en 
consonancia con el Acuerdo de París y la 
Agenda Verde para los Balcanes 
Occidentales de 2020 y abarcando todos 
los sectores económicos, en particular la 
energía, incluida la transición justa e 
inclusiva hacia una economía 
descarbonizada, climáticamente neutra, 
resiliente al cambio climático y circular;

Enmienda 34

Propuesta de Reglamento
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Artículo 3 – apartado 2 – letra e bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

e bis) promover la cooperación 
transfronteriza en los beneficiarios, 
incluidas las regiones situadas en las 
fronteras exteriores de la Unión, para 
lograr la eficiencia energética y la 
transición ecológica;

Enmienda 35

Propuesta de Reglamento
Artículo 3 – apartado 2 – letra g

Texto de la Comisión Enmienda

g) impulsar la innovación, en 
particular para las pymes y en apoyo de las 
transiciones ecológica y digital;

g) impulsar la innovación, en 
particular para las microempresas y pymes 
y en apoyo de las transiciones ecológica y 
digital justas e inclusivas;

Enmienda 36

Propuesta de Reglamento
Artículo 3 – apartado 2 – letra g bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

g bis) abordar los retos demográficos;

Enmienda 37

Propuesta de Reglamento
Artículo 3 – apartado 2 – letra h

Texto de la Comisión Enmienda

h) impulsar la educación, la 
formación, el reciclaje profesional y la 
mejora de las capacidades de calidad, así 
como las políticas de empleo;

h) impulsar el desarrollo económico y 
social, en consonancia con las prioridades 
respectivas de la adhesión a la Unión, 
prestando especial atención a las mujeres 
y los jóvenes, en particular a través de la 
educación, la investigación, la formación, 
el reciclaje profesional y la mejora de las 
capacidades de calidad, las políticas de 
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empleo, basándose en la Agenda de 
Capacidades Europea, las normas 
mínimas en materia de legislación 
laboral, la igualdad de ingresos, la salud y 
la seguridad en el trabajo y la no 
discriminación, así como la promoción de 
la protección social y el diálogo social, 
para avanzar en la adaptación a las 
normas y la legislación de la Unión.

Enmienda 38

Propuesta de Reglamento
Artículo 3 – apartado 2 – letra h bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

h bis) fomentar un enfoque estratégico 
global, combinando reformas e 
inversiones con el fin de reducir la fuga 
de cerebros y promover la Plataforma de 
Aprovechamiento del Talento;

Enmienda 39

Propuesta de Reglamento
Artículo 3 – apartado 2 – letra h bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

h bis) garantizar una mayor protección 
de los derechos laborales y la reducción 
de las desigualdades de renta entre las 
regiones;

Enmienda 40

Propuesta de Reglamento
Artículo 3 – apartado 2 – letra i

Texto de la Comisión Enmienda

i) seguir reforzando los fundamentos 
del proceso de ampliación, incluidos el 
Estado de Derecho, la democracia, el 
respeto de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales, mediante la 

i) seguir reforzando los fundamentos 
del proceso de ampliación, incluidos el 
Estado de Derecho, la democracia y el 
funcionamiento de las instituciones 
democráticas, el respeto de los derechos 
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promoción de un poder judicial 
independiente, el refuerzo de la seguridad, 
la lucha contra el fraude, la corrupción, la 
delincuencia organizada y el blanqueo de 
capitales y la financiación del terrorismo, 
la evasión fiscal y el fraude fiscal; el 
cumplimiento del Derecho internacional; 
reforzar la libertad de los medios de 
comunicación y la libertad académica y un 
entorno propicio para la sociedad civil; 
fomentar el diálogo social; promover la 
igualdad de género, la no discriminación y 
la tolerancia, a fin de garantizar y reforzar 
el respeto de los derechos de las personas 
pertenecientes a minorías;

humanos y las libertades fundamentales, 
mediante la promoción de un poder judicial 
independiente, el refuerzo de la seguridad, 
la lucha contra el fraude, la corrupción, la 
delincuencia organizada y el blanqueo de 
capitales y la financiación del terrorismo, 
la evasión fiscal y el fraude fiscal; el 
cumplimiento del Derecho internacional; 
proteger y reforzar la libertad de los 
medios de comunicación y la libertad 
académica y un entorno propicio para la 
sociedad civil; fomentar el diálogo social y 
la protección de los derechos laborales; 
reducir las desigualdades de renta; 
prevenir el dumping social; promover la 
igualdad de género, la no discriminación y 
la tolerancia, a fin de garantizar y reforzar 
el respeto de los derechos de las personas 
pertenecientes a minorías; generar 
resiliencia en la lucha contra la 
manipulación de información y la 
injerencia por parte de agentes 
extranjeros, en particular la 
desinformación y otras amenazas híbridas 
que pretenden socavar la estabilidad de la 
región, sus procesos democráticos y su 
punto de vista sobre la Unión;

Enmienda 41

Propuesta de Reglamento
Artículo 3 – apartado 2 – letra i bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

i bis) promover la cohesión económica, 
social y territorial a largo plazo en los 
beneficiarios, también a escala 
intrarregional;

Enmienda 42

Propuesta de Reglamento
Artículo 3 – apartado 2 – letra i ter (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda
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i ter) promover reformas nacionales que 
permitan las transformaciones urbanas y 
faciliten la ejecución de la inversión 
pública, impulsando la coordinación con 
las políticas nacionales urbanas, en 
particular por lo que respecta al apoyo en 
materia de capacidad administrativa;

Enmienda 43

Propuesta de Reglamento
Artículo 3 – apartado 2 – letra j

Texto de la Comisión Enmienda

j) reforzar la eficacia de la 
administración pública y apoyar la 
transparencia, las reformas estructurales y 
el buen gobierno a todos los niveles, 
inclusive en los ámbitos de la gestión de 
las finanzas públicas, la adjudicación de 
contratos públicos y las ayudas estatales; 
apoyar iniciativas y organismos implicados 
en el apoyo y la aplicación de la justicia 
internacional en los beneficiarios de los 
Balcanes Occidentales.

j) reforzar la capacidad y la eficacia 
de la administración pública y apoyar la 
transparencia, las reformas estructurales y 
el buen gobierno a todos los niveles, 
inclusive en los ámbitos de la gestión de 
las finanzas públicas, la adjudicación de 
contratos públicos y las ayudas 
estatales; apoyar la descentralización y el 
desarrollo local; apoyar iniciativas y 
organismos implicados en el apoyo y la 
aplicación de la justicia internacional en 
los beneficiarios de los Balcanes 
Occidentales; 

Enmienda 44

Propuesta de Reglamento
Artículo 3 – apartado 2 – letra j bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

j bis) fomentar la cooperación en el 
ámbito de la seguridad y la lucha contra 
la delincuencia organizada y el control de 
los flujos de migración irregular mediante 
el intercambio de información, la 
implantación de las infraestructuras 
adecuadas, el desarrollo de 
procedimientos eficaces para la 
identificación y la gestión, la formación 
del personal de control de las fronteras y 
la cooperación entre los Estados 
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miembros y las regiones.

Enmienda 45

Propuesta de Reglamento
Artículo 4 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. La cooperación en el marco del 
Mecanismo se basará en los principios de 
eficacia del desarrollo y los promoverá en 
todas las modalidades, a saber, la 
apropiación de las prioridades de desarrollo 
por parte de los beneficiarios, la atención 
prestada a los resultados, las asociaciones 
inclusivas, la transparencia y la 
responsabilidad mutua. Esta cooperación se 
basará en una asignación y una utilización 
efectivas y eficientes de los recursos.

1. La cooperación en el marco del 
Mecanismo se basará en los principios de 
eficacia del desarrollo y los promoverá en 
todas las modalidades, a saber, la 
apropiación de las prioridades de desarrollo 
por parte de los beneficiarios, la atención 
prestada a los resultados, las asociaciones 
inclusivas con entes regionales y locales, 
interlocutores sociales, organizaciones de 
la sociedad civil y asociaciones de 
voluntariado, la transparencia y la 
responsabilidad mutua. Esta cooperación se 
basará en una asignación y una utilización 
efectivas y eficientes de los recursos.

Enmienda 46

Propuesta de Reglamento
Artículo 4 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. La ayuda del Mecanismo se sumará 
a la proporcionada con arreglo a otros 
programas e instrumentos de la Unión. Las 
actividades que puedan optar a 
financiación en virtud del presente 
Reglamento podrán recibir apoyo de otros 
programas e instrumentos de la Unión, 
siempre que dicha ayuda no cubra el 
mismo coste.

2. La ayuda del Mecanismo se sumará 
a la proporcionada con arreglo a otros 
programas e instrumentos de la Unión. Las 
actividades que puedan optar a 
financiación en virtud del presente 
Reglamento podrán recibir apoyo de otros 
programas e instrumentos de la Unión, 
siempre que dicha ayuda no cubra el 
mismo coste. Subraya la necesidad de 
establecer sinergias con otras 
herramientas de financiación de la Unión 
con la misma cobertura geográfica y 
temática, a fin de evitar una doble 
financiación.

Enmienda 47
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Propuesta de Reglamento
Artículo 4 – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4. Las actividades emprendidas con 
arreglo al Mecanismo integrarán de forma 
transversal la adaptación al cambio 
climático y su mitigación, la biodiversidad 
y la protección del medio ambiente, los 
derechos humanos, la democracia, la 
igualdad de género y, cuando proceda, la 
reducción del riesgo de desastres, y 
apoyarán los avances hacia la consecución 
de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, 
promoviendo acciones integradas que 
puedan generar otros beneficios paralelos y 
alcanzar múltiples objetivos de una manera 
coherente. Evitarán los activos obsoletos y 
se guiarán por los principios de «no 
ocasionar daños» y de «no dejar a nadie 
atrás», así como por el enfoque de 
integración de la sostenibilidad que 
sustenta el Pacto Verde Europeo.

4. Las actividades emprendidas con 
arreglo al Mecanismo integrarán de forma 
transversal la adaptación al cambio 
climático y su mitigación, la biodiversidad 
y la protección del medio ambiente, los 
derechos humanos, la democracia, la 
igualdad de género y, cuando proceda, la 
reducción del riesgo de desastres, y 
apoyarán los avances hacia la consecución 
de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, 
promoviendo acciones integradas que 
puedan generar otros beneficios paralelos y 
alcanzar múltiples objetivos de una manera 
coherente. Evitarán los activos obsoletos y 
se guiarán por los principios de «no 
ocasionar daños» y de «no dejar a nadie 
atrás», por el Código de Conducta 
Europeo sobre las asociaciones y por el 
principio de gobernanza multinivel, así 
como por el enfoque de integración de la 
sostenibilidad que sustenta el Pacto Verde 
Europeo.

Enmienda 48

Propuesta de Reglamento
Artículo 4 – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4. Las actividades emprendidas con 
arreglo al Mecanismo integrarán de forma 
transversal la adaptación al cambio 
climático y su mitigación, la biodiversidad 
y la protección del medio ambiente, los 
derechos humanos, la democracia, la 
igualdad de género y, cuando proceda, la 
reducción del riesgo de desastres, y 
apoyarán los avances hacia la consecución 
de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, 
promoviendo acciones integradas que 
puedan generar otros beneficios paralelos y 
alcanzar múltiples objetivos de una manera 
coherente. Evitarán los activos obsoletos y 

4. Las actividades emprendidas con 
arreglo al Mecanismo estarán en 
consonancia con el acervo 
medioambiental de la Unión e integrarán 
de forma transversal la adaptación al 
cambio climático y su mitigación, la 
biodiversidad y la protección del medio 
ambiente, los derechos humanos y 
laborales, la democracia, la transparencia 
y la participación de la sociedad civil, la 
igualdad de género y, cuando proceda, la 
reducción del riesgo de desastres, y 
apoyarán los avances hacia la consecución 
de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, 
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se guiarán por los principios de «no 
ocasionar daños» y de «no dejar a nadie 
atrás», así como por el enfoque de 
integración de la sostenibilidad que 
sustenta el Pacto Verde Europeo.

promoviendo acciones integradas que 
puedan generar otros beneficios paralelos y 
alcanzar múltiples objetivos de una manera 
coherente. Evitarán los activos obsoletos y 
se guiarán por los principios de «no 
ocasionar daños» y de «no dejar a nadie 
atrás», así como por el enfoque de 
integración de la sostenibilidad que 
sustenta el Pacto Verde Europeo.

Enmienda 49

Propuesta de Reglamento
Artículo 4 – apartado 7 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

7 bis. Las medidas contempladas en los 
programas de reformas se basarán en los 
principios de «no perjudicar a la 
cohesión», de subsidiariedad y de 
gobernanza multinivel y tendrán como 
base la participación de las regiones y 
ciudades. Los enfoques territoriales y de 
base local de las actividades previstas en 
el presente Mecanismo permitirán la 
intervención de este en los ámbitos 
económicos pertinentes y promoverán 
especialmente los vínculos entre las zonas 
rurales y urbanas.

Enmienda 50

Propuesta de Reglamento
Artículo 4 – apartado 7 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

7 bis. Para garantizar la eficacia del 
instrumento financiero, los Estados 
miembros podrán iniciar consultas 
periódicas y compartidas con los 
beneficiarios para ofrecer asistencia en la 
formulación de los programas.

Enmienda 51
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Propuesta de Reglamento
Artículo 4 – apartado 7 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

7 ter. Las medidas cualitativas de los 
programas de reformas se basarán en el 
marco de la cuádruple hélice de 
innovación, a fin de garantizar una mejor 
repercusión de las reformas e inversiones 
en las sociedades de los beneficiarios.

Enmienda 52

Propuesta de Reglamento
Artículo 5 – apartado 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

2 bis. Los beneficiarios deben demostrar 
su compromiso con los valores y 
principios fundamentales europeos, el 
Estado de Derecho y la democracia, en 
particular mediante su plena alineación 
con la política exterior y de seguridad 
común de la Unión y con las medidas 
restrictivas de la Unión contra terceros 
países.

Enmienda 53

Propuesta de Reglamento
Artículo 6 – apartado 6

Texto de la Comisión Enmienda

6. Los recursos a que se refiere el 
apartado 2, letra b), podrán utilizarse para 
la asistencia técnica y administrativa para 
la ejecución del Mecanismo, como las 
acciones preparatorias, las actividades de 
seguimiento, control, auditoría y 
evaluación, que sean necesarias para la 
gestión del Fondo y la consecución de sus 
objetivos, en particular estudios, reuniones 
de expertos, formación, consultas con las 
autoridades beneficiarias, conferencias, 
consulta de las partes interesadas, acciones 

6. Los recursos a que se refiere el 
apartado 2, letra b), podrán utilizarse para 
la asistencia técnica y administrativa para 
la ejecución del Mecanismo, como las 
acciones preparatorias, las actividades de 
seguimiento, control, auditoría y 
evaluación, que sean necesarias para la 
gestión del Fondo y la consecución de sus 
objetivos, en particular estudios, reuniones 
de expertos, formación, consultas con las 
autoridades beneficiarias, conferencias, 
consulta de los entes regionales y locales, 
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de información y comunicación, incluidas 
acciones de divulgación inclusivas, y 
comunicación institucional de las 
prioridades políticas de la Unión, en la 
medida en que estén relacionados con los 
objetivos del presente Reglamento, los 
gastos relacionados con las redes 
informáticas centradas en el tratamiento y 
el intercambio de información, las 
herramientas informáticas institucionales, 
así como todos los demás gastos en la sede 
central y en las Delegaciones de la Unión 
para el apoyo administrativo y de 
coordinación necesario para el Mecanismo. 
Por último, los gastos también podrán 
cubrir los costes de apoyo a otras 
actividades, por ejemplo, el control de 
calidad y el seguimiento de los proyectos o 
programas sobre el terreno, así como los 
costes de asesoramiento inter pares y de 
expertos para la evaluación y ejecución de 
reformas e inversiones.

la sociedad civil y las partes interesadas, 
acciones de información y comunicación, 
incluidas acciones de divulgación 
inclusivas, y comunicación institucional de 
las prioridades políticas de la Unión, en la 
medida en que estén relacionados con los 
objetivos del presente Reglamento, los 
gastos relacionados con las redes 
informáticas centradas en el tratamiento y 
el intercambio de información, las 
herramientas informáticas institucionales, 
así como todos los demás gastos en la sede 
central y en las Delegaciones de la Unión 
para el apoyo administrativo y de 
coordinación necesario para el Mecanismo. 
Por último, los gastos también podrán 
cubrir los costes de apoyo a otras 
actividades, por ejemplo, el control de 
calidad y el seguimiento de los proyectos o 
programas sobre el terreno, así como los 
costes de asesoramiento inter pares y de 
expertos para la evaluación y ejecución de 
reformas e inversiones.

Enmienda 54

Propuesta de Reglamento
Artículo 8 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. Todos los suministros y materiales 
financiados y adquiridos con cargo al 
presente Mecanismo procederán de 
cualquiera de los países mencionados en el 
apartado 1, letras a) y b), a menos que los 
suministros y materiales no puedan 
obtenerse en condiciones razonables en 
ninguno de esos países. Asimismo, se 
aplicarán las normas sobre restricciones del 
apartado 6.

3. Todos los suministros y materiales 
financiados y adquiridos con cargo al 
presente Mecanismo procederán de 
cualquiera de los países mencionados en el 
apartado 1, letras a) y b), a menos que los 
suministros y materiales no puedan 
obtenerse en condiciones razonables en 
ninguno de esos países. En tal caso, la 
contratación pública debe ajustarse a la 
normativa de la Unión sobre diligencia 
debida en las cadenas de suministro. 
Asimismo, se aplicarán las normas sobre 
restricciones del apartado 6.

Enmienda 55

Propuesta de Reglamento
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Artículo 8 – apartado 7

Texto de la Comisión Enmienda

7. En casos de urgencia o cuando los 
servicios no estén disponibles en los 
mercados de los países o territorios de que 
se trate, o en otros casos debidamente 
justificados, cuando la aplicación de las 
normas de admisibilidad imposibilite la 
ejecución de una acción o la haga 
excesivamente difícil, podrán ser 
considerados admisibles los licitadores y 
candidatos de países no admisibles.

7. Solo en casos justificados de 
urgencia o cuando los servicios no estén 
disponibles en los mercados de los países o 
territorios de que se trate, o en otros casos 
debidamente justificados, cuando la 
aplicación de las normas de admisibilidad 
imposibilite la ejecución de una acción o la 
haga excesivamente difícil, podrán ser 
considerados admisibles los licitadores y 
candidatos de países no admisibles, de 
manera plenamente transparente y con el 
respaldo de una justificación legítima.

Enmienda 56

Propuesta de Reglamento
Artículo 9 – apartado 5 – letra c bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

c bis) el compromiso del beneficiario con 
la subsidiariedad —como principio 
fundamental de la Unión— en la 
distribución de fondos en su jurisdicción, 
evitando el favoritismo regional o político;

Enmienda 57

Propuesta de Reglamento
Artículo 11 – apartado 5 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

5 bis. La preparación de los programas 
de reformas y la aplicación de las medidas 
se llevarán a cabo en estrecha 
cooperación con las organizaciones de la 
sociedad civil, la industria, las 
universidades, los interlocutores sociales y 
los entes regionales y locales, y 
promoverán su capacidad institucional 
para garantizar la asunción de estas 
reformas y el impacto de las inversiones.
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Enmienda 58

Propuesta de Reglamento
Artículo 12 – apartado 1 – párrafo 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Si no se ha avanzado, o si dejan de 
cumplirse las condiciones previas 
establecidas en el artículo 5, los pagos 
deben reducirse o reconsiderarse.

Enmienda 59

Propuesta de Reglamento
Artículo 12 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. La estabilidad macrofinanciera, la 
buena gestión de las finanzas públicas, la 
transparencia y la supervisión del 
presupuesto son condiciones generales para 
los pagos que deben cumplirse para 
cualquier liberación de los fondos.

3. La estabilidad macrofinanciera, la 
buena gestión de las finanzas públicas, la 
transparencia, la confianza mutua entre 
los distintos niveles de gobernanza y la 
supervisión del presupuesto son 
condiciones generales para los pagos que 
deben cumplirse para cualquier liberación 
de fondos, como también lo es la 
capacidad de las autoridades nacionales o 
subnacionales para gestionar los 
programas de financiación con 
independencia de su nivel de desarrollo.

Enmienda 60

Propuesta de Reglamento
Artículo 13 – apartado 1 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) medidas que constituyan una 
respuesta coherente, global y 
adecuadamente equilibrada a los objetivos 
establecidos en el artículo 3, incluidas las 
reformas estructurales, las inversiones y las 
medidas para garantizar el cumplimiento 
de las condiciones previas, si procede;

a) medidas que constituyan una 
respuesta coherente, global y 
adecuadamente equilibrada a los objetivos 
establecidos en el artículo 3, incluidas las 
reformas estructurales, las inversiones y las 
medidas para garantizar el cumplimiento 
de las condiciones previas;
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Enmienda 61

Propuesta de Reglamento
Artículo 13 – apartado 1 – letra c

Texto de la Comisión Enmienda

c) una explicación de la medida en 
que se espera que las medidas contribuyan 
a los objetivos climáticos y 
medioambientales;

c) una explicación de la medida en 
que se espera que las medidas contribuyan 
a los objetivos generales y específicos, en 
particular una explicación de la medida 
en que las medidas se corresponden con el 
desarrollo y la cohesión económicos, 
sociales y territoriales de los beneficiarios, 
con los objetivos climáticos y 
medioambientales, con la 
descentralización y con la convergencia 
hacia las normas de la Unión;

Enmienda 62

Propuesta de Reglamento
Artículo 13 – apartado 1 – letra e

Texto de la Comisión Enmienda

e) las disposiciones para el 
seguimiento, la presentación de informes y 
la evaluación efectivos del programa de 
reformas por parte del beneficiario, 
incluidos los indicadores pertinentes 
establecidos en el apartado 2;

e) las disposiciones para la asociación 
activa de los niveles de gobernanza 
pertinentes, la industria, las universidades 
y la sociedad civil y para el seguimiento, la 
presentación de informes y la evaluación 
efectivos del programa de reformas por 
parte del beneficiario, incluidos los 
indicadores pertinentes establecidos en el 
apartado 2;

Enmienda 63

Propuesta de Reglamento
Artículo 13 – apartado 1 – letra f bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

f bis) una explicación del sistema del 
beneficiario para la consulta y la 
participación de los entes regionales y 
locales y la sociedad civil en relación con 
las necesidades de reforma, su aplicación 
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práctica y su eficacia, incluida una 
explicación de la metodología y los 
procesos utilizados para la selección y 
ejecución de los proyectos y de los 
mecanismos para que las autoridades 
subnacionales, en particular los 
municipios, participen en la toma de 
decisiones sobre el uso de la ayuda en el 
proceso de reformas a nivel local; la 
metodología utilizada para hacer un 
seguimiento de los gastos conexos, y una 
explicación de cómo el programa 
garantiza que los proyectos seleccionados 
y ejecutados por las autoridades 
subnacionales citadas constituyan una 
parte suficientemente sustancial de la 
ayuda;

Enmienda 64

Propuesta de Reglamento
Artículo 13 – apartado 1 – letra f bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

f bis) disposiciones que faciliten la 
transparencia y la rendición de cuentas a 
través de medios de fácil acceso público a 
la información relacionada con la 
distribución de los fondos del Mecanismo.

Enmienda 65

Propuesta de Reglamento
Artículo 14 – apartado 3 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) si cabe esperar que el programa de 
reformas acelere los avances hacia la 
reducción de la brecha socioeconómica 
entre el beneficiario y la Unión, mejorando 
así su desarrollo económico, social y 
medioambiental y apoyando la 
convergencia hacia las normas de la Unión;

b) si cabe esperar que el programa de 
reformas acelere los avances hacia la 
reducción de la brecha socioeconómica 
entre el beneficiario y la Unión, mejorando 
así su desarrollo y cohesión económicos, 
sociales, medioambientales y territoriales 
y apoyando la convergencia hacia las 
normas de la Unión, en particular el 
respeto de los derechos laborales, como la 
legislación laboral, la igualdad, la salud y 
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la seguridad en el trabajo y la no 
discriminación, así como la promoción de 
la protección social y el diálogo social; si 
la metodología y los procesos utilizados 
para la selección y ejecución de los 
proyectos, así como los mecanismos para 
la participación de las autoridades 
subnacionales (en particular las regiones 
y los municipios) en la toma de decisiones 
sobre el uso de la ayuda a nivel local, son 
adecuados; si la metodología utilizada 
para el seguimiento de los gastos 
relacionados con los proyectos 
seleccionados y ejecutados por las 
autoridades subnacionales citadas es 
adecuada y si dichos proyectos 
constituyen una parte suficientemente 
sustancial de la ayuda;

Enmienda 66

Propuesta de Reglamento
Artículo 14 – apartado 3 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) si cabe esperar que el programa de 
reformas acelere los avances hacia la 
reducción de la brecha socioeconómica 
entre el beneficiario y la Unión, mejorando 
así su desarrollo económico, social y 
medioambiental y apoyando la 
convergencia hacia las normas de la Unión;

b) si cabe esperar que el programa de 
reformas acelere los avances hacia la 
reducción de la brecha socioeconómica 
entre el beneficiario y la Unión, mejorando 
así su desarrollo económico, social y 
medioambiental y apoyando la 
convergencia hacia las normas de la Unión, 
en particular el respeto de los derechos 
laborales, como la legislación laboral, la 
igualdad, la salud y la seguridad en el 
trabajo y la no discriminación, así como 
la promoción de la protección social y el 
diálogo social;

Enmienda 67

Propuesta de Reglamento
Artículo 14 – apartado 3 – letra c

Texto de la Comisión Enmienda

c) si cabe esperar que el programa de c) si cabe esperar que el programa de 
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reformas acelere la transición de los 
beneficiarios hacia economías sostenibles, 
climáticamente neutras, resilientes al 
cambio climático e inclusivas mejorando la 
conectividad regional, avanzando en la 
doble transición ecológica y digital, 
incluida la biodiversidad, e impulsando la 
innovación, la educación y las capacidades 
y el mercado laboral en general;

reformas acelere la transición de los 
beneficiarios hacia economías sostenibles, 
climáticamente neutras, resilientes al 
cambio climático e inclusivas mejorando la 
conectividad regional, avanzando en la 
doble transición ecológica y digital justa, 
incluida la biodiversidad, e impulsando la 
innovación, la educación y las capacidades 
y el mercado laboral en general;

Enmienda 68

Propuesta de Reglamento
Artículo 14 – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4. A efectos de la evaluación de los 
programas de reforma presentados por los 
beneficiarios, la Comisión podrá estar 
asistida por expertos.

4. A efectos de la evaluación de los 
programas de reforma presentados por los 
beneficiarios, la Comisión podrá estar 
asistida por expertos, que podrán evaluar 
la aplicación de determinadas condiciones 
caso por caso, permitiendo a las 
autoridades locales, regionales y 
nacionales presentar argumentos y planes 
adaptados a las condiciones particulares 
de su país.

Enmienda 69

Propuesta de Reglamento
Artículo 15 – apartado 3 – letra e bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

e bis) la evaluación por parte de la 
Comisión del cumplimiento de las 
condiciones previas establecidas en el 
artículo 5;

Enmienda 70

Propuesta de Reglamento
Artículo 21 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda
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2. La Comisión evaluará sin demora 
indebida si el beneficiario ha cumplido 
satisfactoriamente las condiciones de pago 
establecidas en la decisión de ejecución de 
la Comisión a que se refiere el artículo 15, 
apartado 1. El cumplimiento satisfactorio 
de estas condiciones de pago presupondrá 
que el beneficiario no ha revocado las 
medidas relativas a las mismas reformas 
que el beneficiario había logrado 
satisfactoriamente en decisiones previas. 
La Comisión podrá estar asistida por 
expertos.

2. La Comisión evaluará sin demora 
indebida si el beneficiario ha cumplido 
satisfactoriamente las condiciones de pago 
establecidas en la decisión de ejecución de 
la Comisión a que se refiere el artículo 15, 
apartado 1 y no ha violado los principios 
especificados en el artículo 5, apartado 2 
bis [nuevo]. El cumplimiento satisfactorio 
de estas condiciones de pago presupondrá 
que el beneficiario no ha revocado las 
medidas relativas a las mismas reformas 
que el beneficiario había logrado 
satisfactoriamente en decisiones previas. 
La Comisión podrá estar asistida por 
expertos.

Enmienda 71

Propuesta de Reglamento
Artículo 23 – apartado 1 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Para la parte de la financiación del 
Mecanismo abonada en concepto de ayuda 
financiera, canalizada directamente a los 
presupuestos nacionales de los 
beneficiarios, la Comisión se basará en los 
sistemas de control interno existentes y 
mejorados de los beneficiarios, incluidas 
las autoridades nacionales de auditoría y, 
en su caso, los servicios de coordinación 
antifraude de cada beneficiario 
establecidos en el marco del Instrumento 
de Ayuda de Preadhesión.

Para la parte de la financiación del 
Mecanismo abonada en concepto de ayuda 
financiera, canalizada directamente a los 
presupuestos nacionales de los 
beneficiarios, la Comisión se basará en los 
sistemas de control interno existentes y 
mejorados de los beneficiarios, incluidas 
las autoridades nacionales de auditoría y, 
en su caso, los servicios de coordinación 
antifraude de cada beneficiario 
establecidos en el marco del Instrumento 
de Ayuda de Preadhesión, así como en la 
supervisión civil local facilitada por 
medidas de transparencia acordes con las 
normas de la Unión.
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ANEXO: ENTIDADES O PERSONAS
DE LAS QUE EL PONENTE DE OPINIÓN HA RECIBIDO CONTRIBUCIONES

De conformidad con el artículo 8 del anexo I del Reglamento interno, el ponente de opinión 
declara haber recibido contribuciones de las siguientes entidades o personas durante la 
preparación de la opinión, hasta su aprobación en comisión:

Entidad o persona
Permanent Representation of Greece to the E.U.

La lista anterior se elabora bajo la exclusiva responsabilidad del ponente de opinión.
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